
 

 

 
 

NÚMERO: 474 / 2020 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

 
Exp.: ECON/000062/2019 
 

Resolución de la Consejer-Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se aprueban el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas 
Particulares, el gasto y el expediente de contratación y se acuerda la apertura del procedimiento de 
adjudicación del contrato denominado: “SUMINISTRO DE UN SISTEMA INTEGRADOR DE 
COMUNICACIONES PARA EL CENTRO DE MANDO Y CONTROL (CECOP) DEL CUERPO DE BOMBEROS 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y EL CENTRO DE EMISORAS DEL CUERPO DE AGENTES 
FORESTALES (ECAF)” 

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas según lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 
7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y de conformidad con lo que establecen los 
Artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), y 
demás disposiciones de aplicación, y completado el expediente de contratación, 

RESUELVO 

1. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas Particulares 
que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de suministro denominado “SUMINISTRO DE UN 
SISTEMA INTEGRADOR DE COMUNICACIONES PARA EL CENTRO DE MANDO Y CONTROL 
(CECOP) DEL CUERPO DE BOMBEROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y EL CENTRO DE 
EMISORAS DEL CUERPO DE AGENTES FORESTALES (ECAF)”.  

2. Aprobar el gasto por importe de 691.397,02- euros, IVA incluido, distribuido en las siguientes anualidades 
y cuantías:  
 

 Año 2021 Año 2022 Año 2023 TOTAL 
Base Imponible 495.450,06 € 50.634,96 € 25.317,48 € 571.402,50 € 
IVA 21% 104.044,51 € 10.633,34 € 5.316,67 € 119.994,52 € 
Importe Total (IVA Incluido) 599.494,57 € 61.268,30 € 30.634,15 € 691.397,02 € 

 
3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento abierto mediante 

pluralidad de criterios, para la adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto en los Artículos 131, y 
146 de la LCSP. 

4. A tenor de lo establecido en los Artículos 135 y 156 de la LCSP, hacer público el anuncio de licitación del 
contrato en: 

- Diario Oficial de la Unión Europea (D.O.U.E.) 
- Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M.) 
- Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (Perfil del Contratante de la Agencia) 

 
 

Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA-DELEGADA 
 
 
 
 
 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

38
07

63
92

62
70

86
25

95
64

Ref: 55/197569.9/20


		2020-08-19T16:42:58+0200


		2020-08-24T12:46:08+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




